
INFORMACIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DE ACCESO TECNICO DEPORTIVO ESQUI ALPINO

1. Fecha  : 15 de Marzo de 2010 (día 16 de reserva en caso de aplazamiento por condiciones 

meteorológicas).

2. Hora de entrega de dorsales  : 9.00 hrs.

3. Lugar de información de las pruebas y entrega de dorsales  : Escuela Valle de Astún.

4. Hora de inicio de las pruebas  : 9.30 hrs.

5. Precio  : 150 € (Forfait no incluido). 

6. Fechas de matriculación  : del 17 de Febrero al 12 de Marzo de 2010.

7. Requisitos para la inscripción  : 

a. Rellenar el impreso de solicitud. 

b. Realizar el pago de 150 €.

c. Fotocopia del DNI.

8. Requisitos para la prueba  : 

a. DNI original.

b. Uso obligatorio del casco para el Slalom-Gigante.
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9. Fecha de publicación provisional de admitidos a las pruebas  : 12 de Marzo de 2010.

10. Sorteo de dorsales  : El día 12 de Marzo de 2010 a las 19:30 tendrá lugar el sorteo de 

dorsales en el colegio Guzmán el Bueno (C/ Eugenio Salazar 15 - Madrid).

11. Descripción de las pruebas:   Las pruebas de acceso a la Titulación de Técnico Deportivo 

Especialidad Esquí Alpino constan de dos partes. Para ser considerado APTO, el aspirante 

deberá superar ambas por separado. Las pruebas consistirán en: 

a. Slalom Gigante  : Para superar esta parte de la prueba el aspirante deberá efectuar el 

descenso en el tiempo establecido por el tribunal. Dispondrá de dos oportunidades (dos 

mangas) y deberá superar una de las mangas para ser considerado APTO en esta 

prueba.

b. Examen de técnica  : El aspirante deberá realizar dos bajadas libres en las que 

demostrará su nivel de esquí. Se deberán superar ambas bajadas para ser considerado 

APTO en esta prueba. 

12. Procedimiento de reclamación  : 

a. Los resultados de las pruebas se publicarán en el Colegio Guzmán el Bueno en los cuatro 

días siguientes a la prueba y se podrá reclamar al tribunal evaluador en los dos días 

siguientes a la publicación de los mismos.

b. Las reclamaciones se resolverán en un plazo de 24 horas.

c. Contra la resolución del Tribunal, se podrá interponer recurso de alzada ante la directora 

General de Ordenación Académica, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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